
tv ?^23^2fÁ*. ¿J^£ 

X 

HHHH *•- SI 
DON JOSEF VÍCTOR ' GARCÍA 

de Samaniego y Ülloa , Marqués de 
la Granja^ Caballero del Orden de 
Calatrava i Intendente graduado" de 
Exércitcyy general de esta Provin
cia, Corregidor de su Capital;:;por 
S.-M- ,y Subdelegado: de. Rentas.en 

,go saber á la Justicia á e ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
que por el Exemo. Señor Don Miguel Cayetano 

Soler, Secretario de Estado, y del Despachó Universal 
de la Real Hacienda - r Superintendente general de ella, 
con fecha de 20. de Septiembre-ultimo se méha eomu-̂  
nicado una Real Orden , cuyo tetíór 5 y el dé las copias 
que en ella se citan á la letra , es como se sigue: 

Ha ¡legado á noticia del Rey qué con infracción de las 
leves se hacérí en el Reyno qu antiosas introducciones de ma
nufacturas de algodón i y deseando S¿ M evitar los males que 
de ello resultan al Estado j cotí presencia de las mismas leyes 
v posteriores Reales Resoluciones deordédas' en. el particular^ 
se ha servido mandar por punto general lo siguiente* 

I 
El algodón en rama procedente de nuestras Américüs se

ra libre de todos los derechos reales'y municipales de quales-
quiera denominación á su salida dé las Américas -¡ d sü en
trada en España , y á su extracción del Reyno. 

II. 
Los algodones en rama que la Compañía dé Filipinas, 

en conformidad d los artículos 37; y 38. de la Cédula de 

"I 

A . 
su 

erec-

Q.^G^I 



1 
erección, traxere a España de tas posesiones de Asia gozar án, 
como hasta aqui, de la libertad de derechos á su salida de Fi
lipinas • pagarán á su entrada en la península el $, por ioo. 
de su valor , y á la extracción de ella se devolverá á la Com
pañía el $.y medio por ioo.siendo en buque extrangero|, y 
el í . por 100. quando se execute en bandera Española, 

IIL 
El algodón de Ibiza y de los dominios de S. M. en Eu

ropa gozará en su introducción en España y en su extracción 
del Remo de las mismas exenciones que quedan señaladas en 
el articulo I. á el de nuestras América*. 

*&>$& ;;V v ~ ^ ^ \ V ^ Í V C ^ c._ L IV. 
Se permitirá ¡a entrada en, España del algodón en rama 

de la Isla de Malta pagando por Rentas generales el 25. por 
100. de su valor 5 el 5. por 100. de internación, los derechos 
de Consulados, y los demás que se acostumbren á exigir en 
los Puertos ', y se guardarán en su introducción las precau
ciones siguientes: 1. Que hayan de venir los algodones empa
quetados, y con una cubierta cosida y sellada , sobre la qual 
se pondrá otra también sellada con la costura encontrada á 
la primera: y 1. Que hayan de traer testimonio b certificación 
con V. B. del Cónsul de S. M. que acredite la cantidad de que 
consta cada paquete y su procedencia de cosecha de la Isla. 

. [ ' V . ' 
Bax@ de iguales condiciones , y con el pago de los de

rechos señalados en el articulo anterior, se permitirá la in
troducción en España de los algodones de los dominios del Gran 
Señor. 

V L 
Queda absolutamente prohibida la entrada del algodón 

hilado que venga del extrangero. 

V I L 
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El algodón hilado en las Provincias ; de España \ pro-
ceda dé nuestras Améficas ., dé las posesiones -de S; Mi en la 
India, de las de Europa , de Malta , ó de Levante -ygozar a 
de libertad de derechos Reales $ municipales en la circula
ción y comercio interior d'él tierno ¿¡ § en sü salida¡al éxtran-
gerói t" - -

VHP. 
Lostexidos ymamifá$ü¥'S de algodón fabricados en' 

España serán libres de todos los: derechos Reales y municipa- -1 

les en su venta interior , en Id salida del Reyno ? y en la en
trada en las AméricáSí 

•<P 
Continuará con el mayof, rigor la prohibición de la en

trada en todos los dominios de :V$;M. en•'España $ Islas adya
centes:•,• y erí las Américás^ de todas lus ífMñufiSíurasydé al
godón de fábrica extranjera j sea la que se quiera su defáó^. 
minaciorí» 

Para evitar todo motivo de dudas se declaran compre-' 
hendidos en la prohibición los lienzos blancos, pintados^ o es
tampados con mezcla de algodóni$ lino ¿^y seda'r las cotonadas ¿ 
blablets jbiones en Mancó , b azul ¿ las musolinas , y estopi
llas j los gorros j guantes \ medias ] mitones y fdxas ¿ y cha--
léeos hechos á la aguja } o di telar•; los flecos,- galones ¿ cin
tas ¿¡felpiUasj borlai 9 alamares^ delantales,; sobrecamasy fiá
rtelas dé algodón y lana , y otros qudlésquiérd 'géneros seme
jantes. 

La Compama dé Filipinas continuara gozando del pri
vilegió que le conceden los capítulos 37, 38, 39 , j 40 de la 
Cédula de su establecimiento (dé que se incluye copia con el nú-< 
mero 1) para introducir los texidos de algodón de Asia, 

XII. 
Para evitar los fraudes que puedan cometerse en la re-

Ai fti$± 



mesa á América de los texidéj'y manufacturas de aluden de 
fábricas de Espam , se observará lo prevenido en h& Real 
Orden de ^ de Septiembre d e i 7 7 9 , que se acompaña con 
ti número 2. 

XIII. 
Los texidosy manufacturas de algodón que traxeren 

en sus equipages los extranjeros, si declararen ser de su uso, 
se depositaran en las Aduanas para devolvérselas á la salida; 
V si son nuevos ó sin usar se decomisarán^ procediendo^ con
forme á lo que se dirá en el artk. 15. 

Tara excusar molestias á ios Emhúxádores, y Minis
tros dé las Cortes extranjeras, y evitar arbitrariedades en 
las Aduanas, se observará lo que se manda en la Real Or
den de 30. de Enero de 1787 , que se incluye con el núme
ro & m .. . 

XV. 
Todos tos géneros extrangervs de algodón que se intro

duzcan en el Reyno caerán en comiso con los demás con'que se 
hallen mezclados, aunque sean de licito comercio , 3? con' los 
carruages b acémilas en que se conduxéreni i los introduiío-
res se les impondrán las penas que previenen las Leyes-, Prag
máticas y Ordenes de la materia, y se exigirá por via de mul
ta el 30. por 100. del importe de los géneros aprehendidos, 
llevándose á efec~ío la Real Cédula de ij. de Diciembre de 
1760, sobre el conocimiento, modo de substanciar las causas, 
y aplicación del comiso» 

X V I . 
No solo los Intendentes y Subdelegados de Éentas, sino 

también las Justicias ordinarias, conocerán á prevención en 
los asuntos de denuncias, causas y contravenciones á lo preve
nido en estos arciculos , sin implicarse en competencias, sobre 
h anal hace S. M. á todos el encargo mas estreche. 

XVII. 



5 
XrVII. 

A lm dependientes de Rentas que auxiliaren ó toleraren 
a los introductores , ó se complicasen en el contrabando de 
géneros'de algodón•> se les privará? de empleo•-, destinándolos 
por seis años á uno délos presidios de África. 

XVIIL 
En quanto d los texidos y efectos: extranjeros de algo-

don que actualmente hay en el Reyno7 esJa voluntad d¿ S. M. 
que los Comerciantes y dueños de ellos .presenten a los Inten
dentes y Subdelegados de Rentas y en el perentorio término de 
un mes contado desds el recíbo¿de esta, una razón exat~la de 
la cantidad y calidad de los que existieren en su poder , de la 
qual se remitirá copia á la Secretaria de Estado, y del Des-
pacho de Hacienda. 

. XIX. 
Inmediatamente harán los Intendentes y Subdehg.adbs 

sellar todas las piezas aponiendo la marca en los orillos de tos 
texidos á cada vara de distancia yy dios- demás generas en la 
fiarte que menos les dañe, sin exigir derechos por esta ope~ 
ración. 

XXe-
Se concede á los dueños, el preciso: término de un año, 

contado desde el recibo de esta y para despachar los efeoos que 
hubiesen sellado. 

XXA. 
Durante este plazo los Intendentes y Subdelegados en dias 

y épocas imprevistas harán dar razona los Comerciantes de 
los efectos que hubieren despachado , á-.fin de conocer la canti
dad que hubiere en su poder, y asegurarse contra los fraudes. 

XXIle 
Pasado el año los Comerciantes depositarán en las Adua

nas , ó en las casas que señalaren los Intendentes y Subdelega
dos , los géneros que les hayan quedado, baxo formal inventa
rio y a,valuo que hagan los mismos dueños (del que remitirá 
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6 
copia á la Secretaria del Despachó de Hacienda) , y. se pro
cederá a su venta por los dependientes dé Rentas, según se ha
ce con los efectos decomisados , siempre que los dueños no se 
ofrezcan asacarlos desde luego del Reyno^lo que se les permi
tirá con las precaucioms correspondientes á asegurar la salida 
y efectiva entrada en el extrangero. 

XXIIIí 
M importe de estas venías se entregará con ¡a mayor 

exactitud álos dueños de los géneros , sin mas- deducción que la 
dé un quartillo por ciento, que sé distribuirá entre los depen
dientes que entiendan en las enajenaciones* 

Contra los que dentro del Mnó vendieren géneros de algo-
dm sin sello \ y contra aquellos á quienes se hallare inexac~los 
en la razón de existencias prevenida en el articulo 21.5 cote* 
jada con la de los articulos 18-y 22 , se procederá con todo 
el rigor que establecen las Leyes para los defraudadores y con* 
trabandistas. 

XXV* 

Los Intendentes y Subdelegados de Éenws darán á estos 
articulos la mayor publicidad, á fin de que nadie alegue ig
norancia j y cuidarán muy particularmente de su puntual 
cumplimiento \ en el supuesto de que S. M, mirará con desa
grado la menor falta y descuido en la execucion de una provi
dencia tan interesante al Estado-

Tde Real orden lo comunico todo á V\ S. para el efecto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 20 de Setiembre 
de 1802, -Soler. - Señor Subdelegado de Rentas de Burgos-

. 

C*. 



7 
Capítulos 3?A 38, 39, j ; 4$ de la Cédula dé erección 

4é WCompaHiá dé empinas. 
; ' . / . - , - • . " ' • - ; • - b r>. r; • '; ' 

r »e ¡o 1 r r / r"\ 

AiGaiiii^^kípue(teitoj¡©tJejk|rjo4nc^ Lifeoeíiiente ¡eú ^¿° i . ° 
los Puertos;: íkbili%t.c|Gis de <ê toskiis dominios tofe 

los frutos y merJcádérias/de la-Asiaí̂ it'dnioí esípíe^in, algo^ 
don., }seda en ra«Éa.> 't exi ote de ̂ iuadq*Qí£r& clase; .que sean 
de I qlgacboai ú seáá¿ con osezeta, lo sinrJeSa ̂  y erfoáé Q made-
ms , loza 1 tintes1, -gomas | y.^riantóoefe6|és ^OÉuzcan 6 
p,máuxesen aquellos .países^ y se laÉ>fs¿tí*eá «IÍ0&4 según 
estimare conveniente á la mayor utilidad y progreso de 
sus negociaciones ; y la concedo Íibertad.absMnst&<de dere-
chosien todos; estos renglones ca m salida de; íill^inas, Co-
ino se conduzcan de su-eiléMa §! y rengan cotí formal re
gistro etf que sé individualice; la carga y el que se remiti
rá por eí Administrador de íá Aduana da; Manila Al 4e 1&' 
del Puerto* ¿é España adonde se dirija la expedición» 

. $ , ;"_. -
Todos estos frutos y efectos , y qualesquíerá8 oíros 

que conduxese la Compañía i procedentes de la India Orien
tal , pagarán á su introducción en los Puertos habilitados 
de España un cinco por ciento sobre avaluó1 de precios 
corrientes , quedando compretíendidos' erf esta quota1 todos 
los derechos y arbitrios' de salida de Filipinas , y entrada 
en estos Reynos, ya sean pertenecientes a mi Real Hacien -
da , ó á los Tribunales f Cuerpos , Comunidades 5 ó per
sonas particulares.' Y para mayor fomento de la industria 
y comercio nacional ,• y que se haga activo con dichos 
efectos á otros dominios , concedo á la Compañía que de 
los que extragese de esta clase á paises extrangeros se le 
devuelva , constandoJlegítimamente' su identidad, el tresy 
medio del cinco que enteró á su ingreso, y le será resti
tuido por la Aduana del Puerto en que verificó el pago. 

A 4 29 



l a eonsequencia del permiso concedido en los artí
culos anteriores , y á fin de asegurar el expendio de estos 
«eneros que ha de comerciar la Compañia , derogo las 
Leyes, Pragmáticas , Cédulas , y Ordenes expedidas con
tra su introducción i, especialmente las respectivas a mo
solinas y texidos de .algodón \ y quiero que solamente 
«orran aquellas prohibiciones para los efectos de k m i s -
nía clase que no vengan registrados en los.navios de la 
Compañía, la que deberá tener en Filipinas marcas, plo
mos , y sellos, que se estampen por la Aduana en las pie
zas de texidos de seda y algodón, y en qualesquiera otras 
especies en que puedan ponerse, á fin de que no se con
fundan con los que se procuren itrodueir de igual clase en 
perjuicio de su giró, y fraude de la prohibición , que para 
todos los demás dexor en su fuerza y vigor , encargando 
el mas activo zelo erfela execucion de las penas impuestas 
contra los transgrésores, ? / i< 

. ' . • . - . . , . • -. u . „ . . . > . . „ , • . . ¡ 

Respeto de que estas franquicias se dirigen princi
palmente al fomento de las Islas Filipinas , declaro que 
sus producciones naturales é industriales que vendrán en 
los registros con entera separación de los otros efeoos 
del Asia, deben ser enteramente libres de derechos á la-
salida de Manila , y á su entrada en los habilitados de 
España ; per© en su remisión á mis dominios de America 
por cuenta de la Compañia, y en sus navios pagará como 
los demás vasallos moderados derechos establecióles en el 
Reglamento del Comercio libre. 



I 
Orden dé %4> de Septiembre de i¡?f<?« 

ION motivó dé haberse mandado erí Real Ordeii dé ^ J é ° 2* t í 

22. de Junio de 1778, entre otras cosas, que los 
lienzos en blanco fabricados en estos Reynos , ó* en los ex-
trangeros ,¿, que sé hubiesen de pintar en nuestras" fábricas, 
se presentasen en la Aduana respectiva para que al prin
cipio de cada pieza se pusiese el sello ó marchamo de 
ellos j han hecho recurso los fabricantes de indianas dé 
Barcelona y otros, manifestando lo perjudicial que es al 
adelantamiento de las fábricas está formalidad , porque 
siendo casi imposible que en las diferentes preparaciones 
que piden los lienzos hasta darles la última mano á los 
pintados $ pueda conservarse el sello dé la Adüatfa ^ era 
consiguiente que hallándose sin é l , cayesen en las pérías" 
que impone dicha Ordena y además hay el inconveniente 
¿e que los sellos desgraciarán los cabos de las piezas , é ' 
inutilizarán muchas de ellas por los agujeros que harán ení 
la parte que cojan qUando se executen las operaciones* 

Enterado el Rey de los perjuicios t[üe producé íá 
precisión de sellar en las Aduanas los lienzos en blanco 
destinados para el pintado j y la de ponerse al principio y 
fin de cada pieza la marca y selló del fabricante j como se 
previno en la expresada Real Orden ; ha venido , confor
mándose con lo que Y . SS. expusieron en informe de 20. 
del corriente, en que se suspenda su execueidri; y á fin dé 
precaber que á la sombra de los pintados de las fábricas de 
estos Reynos se vendan en ellos,- y embarquen para la 
América los pintados extrangeros, ha resuelto1 S. M . qué 
se observen las formalidades prevenidas en los artículos 
27, 28,- 29, y 30 del Reglamento del libre comercio de 
12 de Octubre de 1778 ,• y las providencias expedidas 
posteriormente para su cumplimiento : que erí su eonse-
quencia se presenten en las Aduanas los lienzos pintados 
Je las fábricas establecidas en los pueblos en que se hallen 

St-' 



situadas 5 y se ponga en cada pieza el selló de plomo sin 
costo alguno : que los lienzos Jjnfados delgas fabricas si
tuadas en los pueblos donde no hay Aduana -, ni estableci
do sello de plomo , se hayan de traficar en estos R^eynos, 
y conducirse á los puertos ha^i l i^os para elcpn|e|'cip lp 
bre de América con despachos clel Administrador de Ren
tas, que para su expedición estuviere nonib/afjó, ppr la D i 
rección general de ellas | y si po le hupiere, de las Justi
cias con atestación defscribano \ que en cada pieza 4e es
tos lienzos pintados que llegaren con despachos 3. cada 
puerto habilitado del libre comerció de America , sé pon
ga en la Aduana el sello de plomo sin costo alguno .* que. 
los lienzos pintados que se encuentren en la América sin 
la marca (|el fabricante., nombre del pueblo^ y el sello de 
plomo de Ja Aduana del pueblo de; su embarep en Espa
ña, se declaren por decomiso : que eñ cada Aduana de las 
habilitadas para el conoció déla América haya un qua-, 
derno Foliado^ y rubricado por eladministrador general, 
c n <l u e fifí Aia.no s e s i e n t e la cantidad de piezas de cada 
fábrica en que se ha puesto el sello de piorno > que por es
tos asientos y por; la visita de fabricas que los, Administra
dores pra$Íquen etí tiempos oportunos, 6 por noticias que 
adquieran 5 comprueben si el número de piezas selladas 
corresponde á la entidad de la&pricá de que 'se supongan, 
y procedan ala confrontación de los pintados con los mol
des que existan en las fabricas,y k las demás diligencias 
que correspondan para el descubrimiento de los fraudes 
que intervengan, dando cuenta á la Dirección general de 
Rentas de las comprobaciones que convengan practicarse 
en las fabricas de los pueblos en que no hay Aduanas: que 
el comerciante remitente de los lienzos pintados de l a s V 
bricas de estos Reynos que intente su embarco ala Amé-' 
rica, presente papel firmado en que exprese la cantidad 
de piezas , el pueblo de la fóbrica , la marca que tienen 
del fabricante, y estar selladas en la Aduanal que por 
el Administrador 5 £ expresen todas estas circunstandas 

en 
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II 
en el registro de la carga del navio; y que se observe to^ 
do lo demás prevenido en el Reglamento del libre comer
cio a América de 12 de Oótubre de 1778 , y se impon
gan á los contraventores las penas que en él están seña
ladas. Lo que participo á V* SS¿ de orden de S. M . para 
que dispongan su puntual cumplimiento enlaparte que 
les toca ; en inteligencia de que he dado aviso de esta re
solución al Señor Don Joseph Galvez. Dios guarde á V. 
SS. muchos años. San Ildefonso 24 de Septiembre de 
1770^ =Don Miguel de Muzquiz¿ = Señores Directores 
generales de Rentas; 

Nota. En 8 de Agosto de 1782 sé volvió á encar
gar á todos íos Administradores el cumplimiento de esta 
Real Resolución j con motivo de haber tenido noticia la 
extinguida Dirección de Rentas de que se admitían en el 
Reyno, y embarcaban para América lienzos pintados ex-
trangeros con mareas y sellos falsos de nuestras Américas¿ 

•• EXC ¿

M O SEÑ0lL :••• 

Uñqüe el Rey estableció por vía de regía general 
que los Embaxadores y Ministros extrangeros go

zasen de franquicia de derechos para la introducción de 
sus equipageS por el término de seis meses, quedaron pen
dientes y sin competente declaración varios puntos , de los 
quales han nacido frequentemente muchas dudas capaces 
de turbar la buena armonía con los respetables miembros 
tfel Cuerpo Diplomático,- y aun con sus respecYtvas Cor-r 
tes , por las siniestras inteligencias que dan á las provi
dencias mas justas los Domésticos , Agentes , y otras per
sonas á quienes los Embaxadores , y Ministros tienen ab
soluta necesidad de dar su confianza para varios encargos,-
respecto de que abusan de ella para cometer fraudes , é 
introducir contrabandos con perjuicio de los Vasallos , y 
Hacienda de S. M . , y del decoro y desinterés acreditado 
iile sus principales. 

Fa-
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12 
Para evitar pues tales daños e inconvenientes en lo 

sucesivo , ha resuelto S. M . que los seis meses concedidos 
i los Embaxadores y Ministros extrangeros para la fran
quicia en sus equipages , empiecen á correr desde el dia 
que se haga la primera introducción de ellos en la Aduana 
d£ los puertos ó fronteras ¿ lo que anotará el Administra
dor en la Guia conque se conduzcan á la de la Corte, 

Que los tales equipages sean sellados en dichas Adua-
lías de entrada , puertos ó fronteras , y que conducidos á 
la Corte no se abran ni reconozcan sin que primero elEm-
baxador 6 Ministro á quien vinieren entregue una nota fir
mada 6 rubricada de lo que contienen, 

Que en esta nota, pasada al Ministerio de Hacienda, 
sé ponga por este el Pase o Entre, después de haber dado 
cuenta á S, M . con las modificaciones ó prevenciones que 
tuviere por conveniente resolver* 

Que devuelta la nota ó lista en Ja forma explicada 
al Administrador de la Aduana 9 se cotegen con ella los 
efectos que vinieren en el equipage 9 caxones, pacas ó far
dos , reconociéndose en una pieza separada y decente , á 
Vista y en presencia de la persona ó personas que nom
brare el Embaxador o Ministro, á quien se avisará para 
que lo haga , y avise el dia y la hora en que vendrán , á 
fin de que estén prontos el Administrador $ el Vista de la 
Aduana , ó las personas dependientes de ella que hayan 
¿le practicar el cotejo y . reconocimiento. 

Que por ningún caso se mande m permita que' los 
tales reconocimientos y cotejos se hagan en las casas de 
Jos Embaxadores y Ministros, ni se admita instancia al
guna para ello por esta primera Secretaria de Estado , la 
de Hacienda, ni otra alguna , para evitar que los depen
dientes de las Aduanas que hayan de asistir á los reco
nocimientos ó registros se separen del lugar del cumpli
miento de su oficio , y excusar que por malas inteligen
cias ó zelo inmoderado, no estando á la vista de sus Xe-
fes quebranten d i t ó a % indireaamente la inmunidad 

de 



de tales casas,' disminuyan ó falten al respeto que se debe 
á ellas f a sus dueños. 

Que hecho el cotejo se confisquen y declaren por 
de somiso los géneros que se hallaren con exceso á las no-: 
tas 6 listas entregadas por los Embaxadores ó Ministros; 
y que los que por alguna de las modificaciones puestas en 
ellas por el Ministerio dé Hacienda no se permitiere in
troducir, se tengan en lá Aduana á. disposición del Emba-
xador ó Ministro, hasta que nombre persona particular 
que haga obligación de sacarlos dentro de cierto términoj 
y de traer Tornaguía de haber salido, dada por la Adua
na del puerto ó frontera por donde se sacaren. 

Que pasado el término de los seis meses,| contados 
desde el dia de la entrada del primer équipage , no se; 

prorrogue este término por ningún motivo ni causa que 
sobrevenga* 

Que en consequencía de éstd, sí los Embaxadores ó 
Ministros , pasado el término, traxeren^ como „pueden5 

otros géneros ó efectos que les pertenezcan^ hayan de pa
gar los derechoŝ  y registrarse en las Aduanas de entra
da , puertos 6 fronteras del Reyno £• como lo praétieaní 
las demás personas que residen en estos Reynos,-asi natu
rales como extrangeros, de qualquier estado , calidad , y 
condición* ; i 

Que verificado el registro, habilitación'^ y paga, de 
derechos de entrada, hayan de venir tales géneros guia
dos hasta Madrid, ó el lugar de su destino ,como se prac
tica con todos los géneros extrangeros en virtud de Rea-? 
les Cédulas ; y que entonces se reconozcan y cotejen en la 
Aduana en la forma j y con las mismas calidades y cir-i 
cunstancias que van prevenidas para los que se introduz^ 
can en los seis meses de franquicia j asi para confiscar el 
exceso que hubiere á lo que conste de las Guias, como 
para pagar los arbitrios ó derechos internos que hubiere 
impuestos sobre todos ó algunos. 

Que aunque en ios equipajes que llegue n durante 
" - ¿ i , los 



los seis meses de la franquicia permitirá S. M . la-, intro
ducción moderada de efeótos de consumo del Embaxadór 
y Ministro , además de sus muebles, ropas , y bienes de 
su uso, desea y espera que no se abusará de esta gracia 
para introducir géneros ó mercancias en crecida cantidad, 
y mucho menos de las prohibidas.> para evitar presun
ciones deque los Domésticos y Conductores cometen es-
tos fraudes , y no poner á S. M . en la necesidad de mo
dificar la introducción y y de mandar que se vuelvan á 
sacar del Rey no , como lo hará en los casos en que se ad
virtiere exceso. - ..-..!'. 

Y que pasados los seis meses no se permita, ni per
mitirá S. ; M. introducir género alguno dé aquellos cuya 
entrada esté prohibida en estos Reynos § y se detendrán 
en las Aduanas de entrada , hasta que el Embaxadór , ó 
Ministro, á cuya disposición quedarán¿ tome, providen
cia para su salida. • 

De todas éstas reglas ha mandado el Rey enterar á 
sus Embaxadores y Ministros en las Cortes , extrangeras, 
para que no pretendan otra gracia ni correspondencia que 
la reciproca de ellas, excepto donde hubiere habido algún 
particular convenio 6 resolución por via de reciprocidad,: 
que durará hasta que pasen nuevos Embaxadores ó Minis
tros de una y otra Corte, en cuyo caso se procurarán pro-> 
mover y estab lecer las nuevas reglas* 

Me manda S. M . comunicarlo todo á V . E ; para que 
disponga su cumplimiento en todas sus partes en lo que to
ca á su Ministerio , expidiendo las órdenes circulares á los 
dependientes de él á quienes corresponda | en la inteligen
cia de que con esta fecha paso aviso de todo á los Emba
xadores y Ministros extrangeros cerca de S* M . 

Dios guarde á V , E . muchos años. E l Pardo 30 de 
Enero de 1787. ±¡ E l Conde de Floridablanca. = Señor 
Don Pedro de Lerena. 

Cuya Real Resolución , con las demás que en ella se 
citan traslado á dicha Justicia , para que enterado de ella, 

dis-



¿aponga inmediatamente se haga notoria en Concejo L 
neral que a el eíefto juntará , leyéndose a la H p f a" 
que n l n guno pueda alegar ignorancia , haciendok p l l 
£ í 3 / ñ l a - , f P-blo donde la h u b £ , * £ £ 

por ante Escribano, y e n forma á todos los Comercian 
fe, y Tenderos que haja en cada Pneblo, para Q T t 
pare el perjurio, que haya lusrar i r ™ - ' P d r a 5U? l e s 

de lo prevenido en el capituíf, g l ^ ^ " * * * * " ? 
¿>rS ¿ l t A > , • J r a e J a nnsma, entreo-npn 
en «1 terin.no de un mes contado desde el recibo H 7 7 
una razón exafta de quantos texidos, y efefto d e a t T' 
extrangerotubiesen en su poder, c o n ' J x £ £ t J * « 
A d y canudad, la qual remitirá original dicha Tu ti, ! 1 
Subdelegado del Partido, para los cfeftos que d i , " ' / 
«¿o articulo, quedándose con copia autoriza d e X 
encargo a esta de que los hagan sellar en a c o n f e t i 
indicada en el articulo siguiente , para evitar ^ S f 
que en otra forma pueden cometerse-cuidando Luy par 
Ocularmente de celar éstos, y deque «enfe» m u y p « -

f - la mayor exactitud la í f i S L l t 7 e / e n T 
das sus partes , sm faltara ella ni permitir su t f r a C C " 
con pretexto , tu motivo alguno , b L de t o d a — a 
W.dad; y de haberlo executado asi dicha Jusii frem " 
tura a esta Intendencia el correspondiente testimonio v 

al Veredero que conduce este exemplar le d a r á ™¿a l 
os m r s . , „ . por el coste del papel y P

s u impresionas „ de" ' 
tenerle mas de lo orecíso HÍH™ „« T> h 

bre de 1802, U r § O S a 2 S d e °&«-* 

El Marqués de la GranU 

fer mandado de su Sria. 
D. Miguel de Palma 

Valderrama. 
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